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MINISTERIO DE DEFENSA 

ARMADA 
 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS 
 

INTENDENCIA DE FERROL 
UNIDAD DE CONTRATACIÓN 

 

ACTA Nº 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1332-E 
  
Fecha y hora de celebración 
02 de julio de 2024 a las 09:17 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto simplificado 
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
VOCALES 
D. Jorge Aranguena Sande, Jefe de la Sección Jurídica de la Armada en Ferrol 
Dña. Natalia María Montero Bouza, Capitán Interventora 
 
Orden del día 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. 
Adecuación de la gasolinera. 
 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 
ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
Se Expone 
 
1.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. 
Adecuación de la gasolinera. 
 
Han concurrido las siguientes empresas: 
 

- NIF: B27809565 CIES OBRA CIVIL SL 
- NIF: B15590581 ESQUEIRO, S.L. 

 
Tras la revisión de la documentación (Anexo II, Anexo IV y Anexo V) aportada por los licitadores y comprobada que es correcta, 
la mesa concluye lo siguiente: 
  
Admitir a los siguientes licitadores: 
 

- NIF: B27809565 CIES OBRA CIVIL SL 
- NIF: B15590581 ESQUEIRO, S.L. 

 
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 
ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
Una vez remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones económicas de acuerdo a los criterios del 
PCAP de la siguiente manera: 
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NIF: B27809565 CIES OBRA CIVIL SL: 
          - Calidad de las prestaciones (Q)      Puntuación: 20 
          - Precio (P): 132.345,29 € (1,01 %)      Puntuación: 17,76 
  TOTAL:        Puntuación: 37,76 
 
NIF: B15590581 ESQUEIRO, S.L.: 
          - Calidad de las prestaciones (Q)      Puntuación: 20 
          - Precio (P): 127.612,47 € (4,55 %)      Puntuación: 80 
  TOTAL:        Puntuación: 100 
 
3.- Propuesta adjudicación: 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 
decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 
 
B15590581 ESQUEIRO, S.L.        Total puntuación: 100 
B27809565 CIES OBRA CIVIL SL      Total puntuación: 37,76 
  
 
A la vista de las puntuaciones obtenidas por el licitador, la Mesa concluye lo siguiente: proponer la adjudicación del expediente 
2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera con un presupuesto base de licitación (IVA 
incluido) de 161.771,70 € a la empresa:  

 
-  NIF: B15590581 ESQUEIRO, S.L.: 

 - Importe de Adjudicación: 154.411,09 € (IVA incluido) 
 - Economía:     7.360,61 € 
 - Total puntuación:   100 puntos.  
 
Se comprueba en el ROLECE que la empresa está debidamente constituida y el representante de la misma tiene poder bastante para 
presentar la oferta. Se comprueba la solvencia económica y técnica del adjudicatario, al contar con la clasificación indicada en el 
PCAP. La empresa tendrá un plazo de siete (7.-) días hábiles para que aporte la siguiente documentación solicitada en el 
requerimiento: 
 

- IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 
- CERTIFICACIÓN positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria 
- DOCUMENTACIÓN expedida por la Tesorería de la Seguridad Social. 
- GARANTIA DEFINITIVA por valor de 6.380,62 € 
- Documentación justificativa (último recibo en vigor y póliza) de haber suscrito a su cargo un SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL no inferior a 300.000,00 euros. 
- DECLARACIÓN RESPONSABLE del cumplimento REACH. 
- Documentación acreditativa de la SUBCONTRATACIÓN con aquellas empresas con las que el adjudicatario tenga 
previsto subcontratar. 
- DECLARACIÓN DE ADHESIÓN AL CÓDIGO ÉTICO Y DE CONDUCTA. 

 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
  
       
 
    D. Rafael Fernando Messía de Toro                         Dña. Gema Barroso Gómez 
               SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
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ACTA Nº 2 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EXP. 1332-E 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de julio de 2024 a las 10:22 horas. 
 
Lugar de celebración 
Sala de licitaciones de la Intendencia de Ferrol. 
 
Tipo procedimiento 
Abierto simplificado 
 
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Gema Barroso Gómez, Secretaria Mesa de Contratación Intendencia Ferrol Elevado a Presidente en la constitución. 
 
SECRETARIO  
D. Rafael Fernando Messía de Toro, Secretario Suplente. 
 
VOCALES 
D. Jorge Aranguena Sande, Jefe de la Sección Jurídica de la Armada en Ferrol 
Dña. Natalia María Montero Bouza, Capitán Interventora 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
Se Expone 
 
1.- Apertura de Requerimiento de documentación: 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera. 
 
Tras la revisión de la documentación (se relaciona en el acta nº 1 del día 02 de julio de 2024) aportada por el licitador, la Mesa 
concluye lo siguiente: en base a la oferta presentada, se acuerda confirmar la propuesta de adjudicación del presente expediente de 
contratación 2024/AR42U/00001332E - CM-5081-P-24 ENM. Adecuación de la gasolinera con un presupuesto base de licitación 
(IVA incluido) de 161.771,70 € a la empresa:  

 
-  NIF: B15590581 ESQUEIRO, S.L.: 

 - Importe de Adjudicación: 154.411,09 € (IVA incluido) 
 - Economía:     7.360,61 € 
 - Total puntuación:   100 puntos.  
 
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
       
 
    D. Rafael Fernando Messía de Toro                         Dña. Gema Barroso Gómez 
               SECRETARIO                                          PRESIDENTA 
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